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MEMORIA DESCRIPTIVA 341771
La presente invención se concreta, t a l  como indica 

su enunciado, a una in stalación  de seca je  de embutidos, en 

l a  que pueden re a liz a rse  e stu fa je s , solos o seguidos de se 

c a je s , o solo seca je s , la  cual ha sido mejorada respecto a 

la s  ya conocidas como resultado de la  experiencia adquiri­

da. -----------------------------------------------------------------------

En e l  proceso in d u stria l de tratamiento de produc­

tos cárnicos, especialmente embutidos y sim ilares, deben 

efectuarse unas operaciones fin a le s  de e stu fa je  y seca je , 

operaciones que guardan entre s i  una estrecha correlación 

y que condujo a l a  rea lizac ión  de in stalacion es que posi­

b ilita se n  ambas operaciones, como en e l  caso de l a  corres­

pondiente a  l a  patente nS 298.699 de sa t is fa c to r io s  re su l­

tados p r á c t ic o s .------------—  -------------------------------------

Sin embargo, y dado e l  constante aumento de volú­

menes de producción, se ha considerado la  necesidad de ob­

tener in stalacion es basadas en lo s principios expuestos en 

e l  párrafo an terior, pero que también p o sib ilite n  e sta s  o- 

peraciones en proceso continuo, es decir que lo s productos 

sigan  durante e l  proceso de tratamiento un desplazamiento 

por e l  in terior de la  in sta lac ión  que permita l a  carga y 

descarga por puntos d istin to s sin  para e l  p roceso ,-ello  

s in  exclu ir l a  posib ilidad  de empleo con carga e s tá t ic a , 

por cuyo motivo se ha desarrollado la  in sta lac ión  mejorada 

según l a  invención y cuyas principales c a ra c te r ís t ic a s  se
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describen en párrafos sucesivos: - - - - - -

Dicha in stalación  se caracteriza , en esencia, por 

poseer una cámara de forma prism ática alargada que compren­

de a todo lo largo de su longitud, en solución de continui­

dad entre s i ,  múltiples c ircu ito s de a ire  de circulación se 

gún planos v e r tic a le s , constitu idos, cada uno de e llo s por 

un canal horizontal situado en e l  techo o debajo del suelo 

de la  cámara y tran sversal a la  misma, en cuyas extremida­

des dispone de sendas ventanas según planos sensiblemente 

horizontales, y disponiéndose en la  parte central del re fe ­

rido canal unos ventiladores que producen l a  circulación  

del a ire  aspirado por una de la s  ventanas, paralelamente a 

una de la s  paredes v e rtica le s  de l a  cámara, impulsándolo 

por la  o tra ventana verticalmente hacia abajo o hacia a rr i 

ba, según e l canal horizontal esté  en e l  techo o en e l sue 

lo , respectivamente. Dicho tramo central se comunica, ade­

más, con un anexos en e l  que se monta un equipo f r ig o r í f i ­

co, a través de unas aberturas de entrada y sa lid a  provis­

ta s  de ventiladores. -------- ------------- --------------------------

Se prevén dos variantes de tratamiento:

a) A todo lo largo de la  cámara de tratamiento ca­

da circu ito  de a ire  de circulación  dispone de equipo de 

control en orden a que en cada zona se disponga de una po­

tencia de tratamiento que extraiga a l  producto una canti­

dad de humedad uniformemente variable desde un máximo en 

zona inmediata a l a  entrada hasta un mínimo en zona inme­

d iata  a la  sa lid a , siendo sometido e l producto a desplaza 

miento a lo  largo de l a  cámara, en tanto prosigue su t r a ­

tamiento, siendo extraído por la  extremidad opuesta a la
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de penetración s in  interrupción del tratamiento e introduc­

ción de nuevo p ro d u cto .------ * ---------------------------------------

b) Secaje en forma uniforme, de manera que la  po­

tencia f r ig o r í f ic a  está, uniformemente repartid a  y l a  can ti­

dad extraída en cada sección del secadero es uniforme, no 

existiendo avance de género, con lo  cual puede ser coloca­

do en cualquier punto del lo c a l. - - - - - - - - - - - -

E l sentido de circulación  del a ire  se invierte pe­

riódicamente, mediante un d ispositivo  de r e lo je r ía  y un re ­

lé  inversor con temporizador, que actúa sobre lo s ventilado 

re s  de circu lación . - ---------------------- ------- -------------------

En la s  fa se s de e stu fa je  e l  caudal de a ire  en c ir ­

culación es acondicionado en temperatura y humedad, median 

te  unos ca le facto res, unos vaporizadores y unas compuertas 

provistas de persianas de contrapresión que permiten la  en 

trada de a ire  exterior, situados en e l  tramo cen tral, per­

maneciendo inactivo e l  equipo fr ig o r íf ic o . -  --------------

En la s  fa se s de secaje  parte del caudal de a ire  en 

circulación  ss  acondicionado en temperatura y humedad me­

diante e l  evaporador y e l condensador del equipo f r ig o r í­

f ic o , complementados con unos ca le facto res, todos e llo s  s.i 

tuados en e l anexo a l  tramo cen tral, para lo cual es a sp i­

rado parte del a ire  que lle g a  a dicho tramo por lo s venti­

ladores del anexo, a través de la s  aberturas de entrada, 

para pasar por lo s elementos indicados y ser impulsado por 

dichos ventiladores a s a l i r  por la s  aberturas de sa lid a , 

incorporándose a l  resto  de a ire  no acondicionado, mezclán­

dose con é l y siendo impulsado por lo s  ventiladores de c ir
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culación a l  in terior de l a  cámara. -  -------  -  -

También se prevé que la s  ventanas del tramo central 

queden alo jadas en la  extremidad de sendos compartimientos 

formados por la s  respectivas paredes la te ra le s  y sendas pa­

redes constitu idas por dos paneles perforados contiguos y 

con taladros no alineados, la s  cuales están montadas in c li­

nadas, aproximándose hacia la  pared en tanto se a le jan  del 

tramo c e n t r a l . --------------------------------------------------------- --

Para f a c i l i t a r  Ha comprensión de la s  ideas expuestas, 

dando a conocer, además, diversos d e ta lle s de orden construc­

tiv o , se describe seguidamente un ejemplo de realización  del 

objeto de invención haciendo referencia a lo s planos que a- 

compañan a e sta  memoria, lo s cuales, dado su^fin  primordial­

mente ilu stra t iv o , deben ser interpretados como desprovistos 

de todo carácter lim itativo  respecto a l  alcance de la  proteo 

ción le g a l que se recaba. En lo s dibujos: - - - --------

Figura 1, representa esquemáticamente una sección 

tran sversal de l a  cámara de tratamiento con tramo central 

situado en e l  techo. - ---------------- - - - - - - - - - - -

Figura 2, representa una sección equivalente a la  

de l a  figu ra  anterior, pero con l a  variante de tramo cen­

t r a l  en e l  subsuelo. -------------------------------------------------

Figura representa una v is ta  en planta por enci­

ma de la  cámara de tratamiento, en la  variante correspon­

diente a la  figu ra  1, y precedida de una sa la  de e stu fa je .

Figura 4, representa una sección longitudinal par 

c ia l  según e l  plano v e rtic a l IV-IV de la  figu ra  anterior. -
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Figura 5; representa esquemáticamente una sección 

según un plano v e rtic a l de un anexo a l  tramo cen tra l, tam­

bién en la  variante de la  figu ra  1 . ---------------------------- -

Figura 6, representa una sección según e l plano ho­

rizo n ta l VI-VI de la  figu ra  an terior. ----------------------------

En dichas fig u ra s , y en ambas varian tes, l a  cámara 

ha sido referenciada por 1, l a  cual e s tá  d iv id ida, como pue 

de verse en la  fig u ra  2, en m últiples tramos 2, lo s cuales 

presentan en sus extremidades la s  ventanas horizontales 3* -

Sobre cada tramo central 2 monta un anexo 4 con e l 

que se mantiene en comunicación mediante lo s ventiladores 6 

y 7 ,ventana 9 y ven tan illa  by-pass 8. En su in terior dicho 

anexo 4 monta un evaporador 10 y un condensador 1 1 . ---------

En e l  tramo central 2, e in ferio r mente a l  anexo 4, 

montan lo s calefactores 12 y ventiladores para forzar la  

circulación  13. La renovación de a ire  en dichos tramos cen­

tr a le s  2 se efectúa a través de la s  tomas 14 y sa lid a  14A, 

prov istas de persianas de contrapresión 15 y 15A. ------------

Los instrumentos de control, t a le s  como lo s  termos­

ta to s  e higrómetros montan en un panel 16, inmediato in fe­

r io r ,  y ex terio r, a l  tramo central 2, y la  valV aleria y e le­

mentos au x iliares del equipo fr ig o r íf ic o  montan en l a  parte 

in ferio r 17 del anexo 4. --------------------------------------------

Desde e l  centro hacia sus ventanas extremas 3 d is­

minuye la  sección del tramo cen tral 2 a l  objeto de aumentar 

l a  velocidad de circulación  del a ire , laminación y mejor 

d istribución . A p a rtir  de la s  ventanas, se definen dos r a ­

mas de conducción 18, formadas por la s  paredes 19 de la  cá-
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mara 1, y la s  paredes perforadas 20, constitu idas cada una, 

por dos tableros ríg id os y muy próximos entre s i ,  provistos 

de perforaciones de unos pocos milímetros de diámetro y con 

separaciones entre taladros también d e l orden de milímetros. 

E l montaje de ambos paneles se efectúa de manera que sus per 

foraciones no coincidan según lin eas normales a sus planos, 

sino que respecto a los mismos presenten una oblicuidad t a l  

que dicha alineación sea sensiblemente horizontal una vez 

montados, constituyendo la s  c itadas paredes 20. Con e llo  e l 

c ircu ito  de a ire , queda formado, t a l  como puede verse en la  

figu ra  1, por e l  tramo central 2,  conductos v e rtica le s  3t y 

l a  propia cámara 1, en la  cual la  circulación de a ire  se e- 

fectúa, en toda su a ltu ra  desde una a otra pared 20, cuyo 

sentido de circulación , t a l  como ya se ha indicado anterior­

mente, puede ser alternado periódicamente, manualmente o me­

diante un d ispositivo  de r e lo je r ía , actuándose sobre un relé  

inversor y un temporizador que desconectan los ventiladores 

de circulación  13, aguardan a que disminuya su velocidad, y 

lo s conectan en e l sentido de giro opuesto. - - -  ---  ------

Cuando se lle v a  a cabo una operación de e stu fa je , 

e l a ire  circulante por e l  tramo central 2 se le acondiciona 

en humedad y temperatura mediante un vaporizador no repre­

sentado en la s  figu ras y un calefactor 12. --------------------

Cuando l a  fase  es de seca je , e l a ire  a l  penetrar 

en e l tramo central 2 es aspirado, en parte por lo s venti­

ladores 6 y 7 a través de la  abertura de entrada 9, tra s  lo 

cual e l  a ire  es forzado a pasar por e l evaporador 10 y con­

densador 1 1 , .el  primero para en friar , e l  segundo para calen 

ta r  y, de nuevo en e l  tramo cen tral 2, por e l  calefactor 12
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a l  objeto de dotarlo de la s  c a ra c te r ís t ic a s  n ecesarias, a c ­

tuando convenientemente, en l a  proporción adecuada sobre ca 

da uno de lo s citados e lem en tos.--------------------------------- -

E l a ire  a s i  sometido a tratamiento es incorporado 

5. nuevamente a l  c ircu ito  e inyectado a la  cámara a través de

la s  paredes 2 0 . ------------- ----------------------------------- -  -  -

En tanto se efectúan la s  d escrita s operaciones de 

tratamiento, e l  producto puede ser sometido a  desplazamien­

to , periódico o uniforme, a lo largo de l a  cámara 1, ya sea 

10. en c a r r e t i l la s  móviles sobre ruedas, ya sea en carros co l­

gados de c a r r ile s  o mediante palétización , siendo extraído 

por e l  lado opuesto a l  de penetración y no requiriéndose, 

por lo  tanto, la  interrupción periódica de la  in stalac ión . 

Con este procedimiento la s  condiciones de tratamiento en ca- 

15. da sector de l a  cámara 1 serán d is t in ta s , t a l  como ya se ha

indicado anteriormente, a cuyo f in  todo anexo 4 dispone de 

su correspondiente panel de control 16. -  -  -  --------------  -

Igualmente pueden estab lecerse  idén ticas condicio­

nes en toda la  cámara 1 sin  avance del género sometido a 

20. tratamiento. ------------------------- -------------------- --------*- -

Los ventiladores de circu lación  13 pueden ser del 

tipo  reversib le  que por inversión de sus aspas impulsan e l  

mismo caudal de a ire , tanto s i  giran en uno como en otro sen 

tid o , o bien puede adoptarse la  solución de colocar v en tila-  

25. dores de caudal d istin to  según e l  sentido de g iro , pero mon­

tados de manera que cada par impulsen e l  a ire  en e l  mismo 

sentido, pero girando cada uno de e l lo s  en sentido contra­

r io , por cuya razón uno de e llo s  impulsará e l  caudal de que
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es capaz en un sentido de giro y e l  otro del que es capaz 

en e l  otro sentido, y viceversa a l  cambiar lo s sentidos de 

g iro , por lo  cual siempre la  suma de caudales de dos venti­

ladores será  constante cuando giren en sentidos opuestos en 

tro  s i .  En la  variante de l a  figu ra  2 l a  toma de a ite  exte­

r io r  y su evacuación se  efectuarán mediante sendas chime­

neas 21, que substitu irán  a la s  ventanas 14 y 14A, proveyón 

doseles, asimismo, de ventanas de contrapresión 22. ---------

Tal como puede observarse en la  figu ra  3) la  cáma­

ra  1, puede ir  precedida de una cámara de estu fa je  conven­

cional 23) separadas por e l  tabique 24 y puerta e lá s t ic a  25 

que p o s ib il ita  e l  paso de material de una a otra cámara con 

vagonetas o sim ilares. Con e llo  se p o s ib il ita  que la  cámara 

1 trabaje en fase  de seca je , s i  bien también pueden efectuar 

se en e l la ,  t a l  como ya se ha dicho, e s t u f a j e s . --------------

Habiendo descrito suficientemente la s  c a ra c te r ís t i­

cas, ventajas y funcionamiento de la  in stalación  mejorada se 

gún l a  invención, debe hacerse constar, en resumen, que en 

la  misma podrán introducirse cuantas variantes de detalle  

la  experiencia y l a  práctica puedan aconsejar, en cuanto a 

dimensiones, número de elementos^ integrantes, materiales em 

pleados en la  construcción de lo s mismos, forma de acopla­

miento mutuo y demás circunstancias accesorias, que no afee 

ten a su esencialidad, que es l a  que se concreta en la  p ri­

mera de la s  reivindicaciones que siguen: ----------------------

N O T A

Se declaran de novedad y propiedad para España, 

sus te rr ito r io s  y plazas de soberanía, la s  sigu ientes: -
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1 . -  In stalación  de secaje  de embutidos, que permi­

te l a  realizac ión  de operaciones de e stu fa je  so la s  o seguí 

das de operaciones de se c a je , o de secaje  so la s , todo e llo  

para e l  tratamiento de embutidos y sim ilares, caracteriza­

da por e l  hecho de que en una cámara prism ática alargada

se determinan en toda su longitud m últiples c ircu ito s  de a i  

re de circulación según planos v e r t ic a le s , con stitu idos, ca 

da uno de e l lo s ,  por un canal horizontal situado en e l  te ­

cho o en e l  subsuelo de l a  cámara, y tran sversa l a l a  misma, 

en cuyas extremidades dispone de sendas ventanas según p la­

nos horizontales, disponiéndose en la  parte central del c i ­

tado canal unos ventiladores que producen l a  circu lación  

del a ire  aspirado por una de la s  ventanas paralelamente a 

una de la s  paredes v e rtica le s  de la  cámara, impulsándolo 

por la  otra  ventana verticalmente y en dirección opuesta a 

dicho tramo cen tra l, e l  cual se comunica con un anexo, en 

e l  que se monta un fr ig o r íf ic o , a  través de unas aberturas 

de entrada y otras de sa lid a  provistas de ven tiladores. -  -

2 . -  In stalación  de secaje de embutidos, según la  

primera reivindicación , caracterizada por e l  hecho de que 

lo s múltiples c ircu ito s de a ire  de circu lación  en que es­

t á  dividida la  cámara de tratamiento dispone, cada fr ig o r í­

f ic o , de equipo da control en orden a que en cada zona se 

disponga de una potencia que extra iga  a l  producto sometido 

a tratamiento una cantidad de humedad uniformemente v aria­

ble desde un máximo en l a  zona inmediata a la  entrada has­

t a  un mínimo próximo a l a  sa lid a , siendo sometido dicho pro 

ducto a desplazamiento a lo largo de l a  cámara, en tanto
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prosigue su tratamiento, siendo extraído por la  extremidad 

opuesta a l a  de penetración s in  interrupción del tratamien 

to y penetración de nuevo producto. -  -------------------------

3 . -  In stalación  de secaje de embutidos, según la

primera reivindicación, caracterizada por e l  hecho de que 

la  cámara dispone de idéntica potencia f r ig o r íf ic a  en toda 

su longitud, permaneciendo estable la  posición del produc­

to sometido a tratamiento. -  -  ------------------- ---------- * * -

4 .  -  In stalación  de secaje  de embutidos, según la

primera reivindicación, caracterizada por e l  hecho de que 

e l sentido de circulación  del a ire  se invierte periódica­

mente, mediante un d ispositivo  de r e lo je r ía  y un re lé  in­

versor con temporizador, que actúa sobre los ventiladores 

de circu lación . - --------------------------- ---------- -------------

5 . -  In stalación  de secaje  de embutidos, según la

primera reivindicación, caracterizada por e l  hecho de que 

en la s  fa se s de estu fa je  e l  caudal de a ire  en circulación 

es acondicionado en temperatura y humedad mediante unos ca­

le fac to re s , unos vaporizadores y unas compuestas provistas 

de persianas de contrapresión que permiten la  entrada de 

aire  exterior, situados en e l  tramo cen tral, permaneciendo 

inactivo e l  equipo fr ig o r íf ic o . ---------  - -  -------------------

6 . -  In stalación  de secaje de embutidos, según la  

primera reivindicación, caracterizada por e l  hecho de que en 

l a  fa se  de estu fa je  parte del caudal del a ire  en circulación 

es acondicionado en temperatura y humedad, mediante e l  eva- 

porador y el-condensador del equipo fr ig o r íf ic o  complemen­

tados con unos ca le facto res, todos e llo s  situados en e l  a—
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nexo a l  tramo cen tra l, para lo cual es aspirado parte del 

a ire  que lle g a  a dicho tramo por los ventiladores del ane­

xo a través de la s  aberturas de entrada para pasar por lo s 

indicados elementos y ser impulsado por dichos ventiladores 

a evacuar por la s  aberturas de sa lid a , incorporándose a l  re s­

to de aire no acondicionado, mezcándose con é l  y siendo im­

pulsado por los ventiladores de circu lación  a l  in terio r de 

l a  cámara. -  -----------  -  -------------  -  -------------- ----------

7 *-  In stalación  de secaje  de embutidos, según la  

10. primera reivindicación , caracterizada por e l  hecho de que

lo s ventiladores de circu lación  se montan de manera que ca­

da par de e l la s  giren en sentidos contrarios entre s i ,  pro­

duciendo un caudal constante para cualquier sentido de c ir ­

culación. -------------- -  -  - ---------- --  -  -  -  —  ----------- --

15.

20.

25.

8 . -  In stalación  de secaje  de embutidos, según la

primera reivindicación , caracterizada por e l  hecho de que 

l a  valvu leria  y elementos au x iliares montan en un recinto 

inmediato contiguo a l  equipo fr ig o r íf ic o , y e l  compresor en 

otro también contiguo a dicho equipo. ----------------------------

9 . -  In stalación  de seca je  de embutidos, según la

primera reivindicación , caracterizada porque la s  ventanas 

del tramo cen tral quedan alo jadas en l a  extremidad de sen­

dos compartimientos formados por la s  respectivas paredes la  

to ra le s  y sendas paredes constitu idas por dos paneles perfo 

rados contiguos y con ta lad ros no alineados, la s  cuales es­

tán  montadas inclinadas, aproximándose hacia la  pared de la  

cámara en sentido descendente. ------  ----------------------------

10.- "INSTALACION DE SECAJE DE EMBUTIDOS"
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Todo e llo  conforme se describe y reiv in dica en l a

i'!
presente memoria) que consta de trece hojas* fo liad as y me­

canografiadas por una aola de sus caras y de tre s  láminas 

de dibujos que la  ilu stran .
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Por Poder 
firmado: f .  Cortijos
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